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DB GtfBIBHNO r  lltLACK'.VBS B^TBiUOHKd.

Lfl ,C/Hni jivn. Diplumúlír.a: vista la consulta ilel Ejecutivo 
elevaJa al Gor.;»ie«o por m^Hio >l« lu secretaría de rtla'úones 
esterii^res, en sif nota ck' “áO del pas-tcio, •>ol>re la: admisión 
del .'ijispertor,francés pró -̂simi a auibar at Callao, de la Re- 
púl4>ea Je Cbilv adun le se iciíró pin* tío haber rida admitido 
pors^l l’ i'es^defUa del Consejo iln ( l  ibieriio, en virtud dU la fal­
la de fonnalidadi s nue se niHabait en s:is de*f<ach<>s, dice: que 
tío oiietanle l.is podmisas raziioes que ervdiice» se tiibi.-ron 
preSeiiles, p.a'B iiq admitir a e-te envi.id» dfel ¿otiiériio francés, en 
el día li.wi vallado del todo las’cirí îirijtaituiBSj n'?¡)ettu H.iber 
sido iiuevamente lldinado 6n ‘i'i de abril diH prp-enle a&o, a 
tiomfiie del mi'ino Pre?iil“nie del Gonsiyir <iir'tiefrtu,'í‘«^un 
coilas por. ijül'i.qiie con esta tveha íe Ife dirijió pOr el Minis- 
lio (Ifi rflMCi'iiies esleri-Ti’S al p'in'O donde se IihS ih retirado; 
ofiecietldo r'ícjbiflu en “In carácter publico con la precisa <1011- 
dicitrii üu pieseiitar en iin pl -zn pindente sus credenciales en 
el ó iJe n , modo y fiirfni qiit- cbrt^rpoirt^'n a Uii gobierno 
lejftinianiente cuiij-iilnido r.oníO el nnc«iro.

En esta virln.l opina se le admita en el dia en su enun- 
ciado Carúvier púbhcO» y lou las coiidici'niies- que ántrt le 
indicaron; lespucto a tjue io coniráiio, haría iiiay poco li.inor 
al pa-aJo gohicrnft, aun »[ presente, i‘c-i<li'enifo en el día en­
tre nosotros el seflor Cliaurtictie di-s Fossci

Sala de coini'ion y  j'ilio II do I8 i7 —.Frincisro  
díi'ííso. —.Wtifitmo A !v a re :.~ J . Miiriauo L'ós't fím atidiS.

^  Cumpliendo con el informe que k  Coniision diplomá- , 
tica me ¿rleiia. Bohie loa motivo-i >p»e filie »̂ára recibir ai 
cónsul de Erancia, répelt'lo póf »d Minii-tie» de K t̂ndn q-ie mt? ' 
precedió, ptoteJeré con tanta brevedad enm ) rsiu ntiid.36.1'er- 
done hi Comisión que le tccoerde piliicipios que lé .-on muy 
fíuniliares.— Entre lai in-.nt‘icim>eí nvadernaB es la ile cónsules, 
üescoiiocidrw en la aniigiiedad, se eatahlecicron para protejer 
el comercio de la* nacione* q le los rcmilian a países e-:iraii- 
jetb í' No sé itMi que fiihdaincnit» te  le ha dado éntre no^- 
timr, un catSeter, prcrrogativ-a*, y disiinciones de que absolu­
tamente carecen. No se nnineian entre ninguna de las clases 
de lós M liiistros. No gozan de rninuiiiJad, y  puedetl ser re- 
coitvcJtidii* e;i causas civiles y crimioatei. Deben hacer aus pe- 
ticiWics i'ouio el resto de lo- ciudadanos, y su autoridad no 
ge ^rénJd"lnas que a relur sobre los tratados de'comercio, y 
tiimpiMier las desavenencias que enue ios individuos de su mis­
mo pa*a, *e orijinan sobre iiegotúos mercantiles.—Con esto» da- 
tóS Se l-ecftñOi-e que rro son dos soberanos los que vuii a tra­
tarse por medio d« sus repre»et»lanU.-«. Emb^adeir#, pleiufit)- 
le'ifciarios, mmistroe encargados, es indispensable que aparee- 
catí coa u les Utulos que no se dude dfe la ^itiiniáad #e su 

la delicadesa y magnitud de sus atrifearioires así lo ec> 
jij%. N) digo pues por esto que »e ves coa -una totul indi*- 
fe>íiW>-ia el r.ombiaaiiento de un c&Uídi. 5>i es It 'pMcúca qué 
«o nombiamlento sea frrnudo pw u* riy, fto deberé fcaneeu»- 
time que lo que se obrerva coa un eaiailu rtidepenJiente no se 
©IrServe con otro. A-í es que qo accedí a la sub-.hud ilvl cón- 
60I de Fm wia sino piovbieuilineiat, twjo i*  flondicion esq>reia 
de presentar su nombramiento conforme a estilo ,^  a l» ma­
yor bréved.id posible. Para esta gracia tube presentes de» con- 
eiderauione*. Es-la piimona, que el dafeeSo «tas íuteta-irciol, 
cual era «o hablar direcUinenlfi con .el Goblscim, .«e .hallaba 
(am'bic'h en lo* despachos de los cónsules de IngLterra y H o­
landa. éfb « b  requisito habían eide abrnitidBs, y tie .sédabia 
de hstser urta escepoitm con la lutCWl francesa.— Tuó Sñi »e-

Í linda consideración, que ninguna potestad europlu podia aun 
scoiiocer nuestra soberanía. Constituidos en papilró, por -ne 

decir en escla*os, era nuestra clase b  de nuevaniente.coloRos. 
Craci/6 a los malhadados que sacrificaron íu  patria por «m- 
fíío *  y fflesq'l'rnos intereses. 'Si -Iroy no se-cwhunicBsen-los mo­
narcas europeos con nosotros .con todo el fígor de-ta etiqueta, 
teniendo ya un Gobierno propio y un Congreso que repieacn- 
ta VnJditik -sobefanía; si se faltase -en un purtto a la etiqueta, 
sería el primero en dictaminar q*e -le repelte*e an ervsáado 
cualesquiera que fuese su clase. Es mi políiica que siendo pe- 
qudRos, ho hagtupos actos que "disguStien a naciones viejas y  
fuertes con tas que nOB convieoé-maoteaer- W -amistad, las re­
laciones, el comercio. Empero si media el honor, eniÓHces ea 
BéceBario rto aetcnerse en nstdé, y  -hacer 1m  úUitaos esfuerrw

para que se nos respete pot= los demás estados iguale» a 
soífQ-i en SU' indepandencia y-^soberanl».-. Las circunstanciaq 
e.n que mi antecesor' don -José ¡Vlaría Pando, negó k  entra-s 
da ;U cónsul, eran muj distiptas de aquellas que influíai). en la 
época de mi administmcion., En ék gobvetno tiránico aúleriofr 
convenía hacer creer al pueblo que la Fraocia y la Espaé^ 
se hailabiin perfectamente tmáias, y  con dispoaiciQnea hestUé* 
contra nuiotros, P,«peles póhlicoa .desroÁotieron después fstos 
hecht»; la Francia a.-iá muy pronta a recouoceruos, y a ahrt* 
sus tratado* mercantiles con nosotrqé- Sería anti pqlllico catci 
garle un desab«-iinieiiio por una pequenez, pudiéndola 
«.un un» hjera cau.iescendencia. Sería e*to. heredar lo» victo* 
de lo* espaaolea, q-ie por no prescindir de'uh nombre, de uh. 
asienlu.de una bag-uela reiiuMCialiaa Iqs mayoré* iiitercses. »Qu« 
nos impurta que el encargíida de los asunto» de cam et«tod* 
b'raiícia se llame inspector ó cónsiiR Rotúlese como quiera con 
tal q'iesus »tiii>ucio>i«s no se^a «ira» que las de 
En el dia el asunto atjn es mas ««rio. Se ha concedido ppc 
el Gobierno e l que venga de Chile, y sin injuria mp,y sensi­
ble no irodiá detiirselft que sa suelva a -ir . El Poder ÍCjocu-» 
tivo que no Uíiiia leyw tijaS lohre esta materia pqdi.a arhili^r 
con piudencia según lo conttfinplaha anas dtil a loé se^rda^f- 
rcj» iiiierej-es nacionaie.v. Ni el actual Gobierno, ni efCongre-» 

.¿10 mi-mo piieile reprobar nala que se baya hecbc, si no ea 
quebi-uiitaiiJo' unn ley eaptesa. .Ñ o obstante, si se piensq 
diverao modo, ine sujeto, muy ¡¡rgi-io»o«1 (tesa/re qu6 sufra la 
(l.>iermin.K-.ioií. qn esta materia. Los puntos de honor Iqs 
dito <ie un modo muy dLiiiuo quq el vulgo. No creo que deita 
ho iiv, smo el eiimefl tisil ó politicé. En materias de esta,es» 
pc'-i» I* Bprohacion ó desaprp^ciee no puede alteror la trane 
quilidad del que £ué .Ministro de £Mqd#-s=ídmq J  ^4/9 
de Íü21.— Martwit de Vidauere.

• ........... — V
, República Peruana'—Sfíretaña fie l Cangret^ 

Coit^síiítiyfrtie del Perú.—L m a  13 d t julio dt
‘ A ár. Ministro de Estado en el depa,lamento de Qo* 

b’ernn y Relaciones estertores.
É  líer.id.» el Congreso <J« la eonsalta del Ejecutivo 

en 2<> del pisado se iu»s b» remitido por e l fliinisterio de R ela - 
l i'i-i---; e l,-ñores, aobre “i deberá, ó no, recoHMér en SAi cafác- 
ter dij i:ii[«ecK»r jeneral del comercio de |l'(»ocia al Sr. Chau» 
mef-’- dfs Eos->es próosim-j a arribar ai Calt«p de la Arpó* 
btiva d- Chile, adonde se Tctiró, por uo haber sido admitida 
por *1 l’ ie-!ideine del^Consíjp fie  Gobierap, en virtud á t  la 
Lila de f>rnialid«dt*s qua se ootefean en sus despachos; y te» 
nieiido en tonjidcracion, que la* ppderpsaá razones queen^ii- 
c «  se lubiertiu preaenles para BP admitir este enviudo del go- 
feienn fraoci», haij variado del Jpdo en el día, por haber-mu- 
d:du l.*j circuiisianciaí, w pecio a haber sidp llamado por el 
Prcbirlc'ite del Consejo d * . C»obie.rvo en 2 3  de jrbril 4e! pre­
sente ao j, «egun consta de ia adjijnta noU que ep sa
iicomp.na a la consulta, j  en la que ae le ofoece ^ne .a  su 
llvíjaJ» será reconocido eu su carActer deln»peftor,j;o*ia ca ­
lidad que se «-‘ presa ep e.lía; y ,por ^itúno, .« tar ya «*»•«» 
ciudad el refetido Sr. Cha-imetle; Jia resuelto t se ^  adoiiú 
en «l liia en su enunciado carécier pólip o ; .cí® la jweQÍyi 
condición de pijstiitaf lep *1 que se ie .designe por el
Ejecutivo, aus ciedeacialsj co ei órdest, modo J  Í mwb 
currci(P*>ud« a un G«>bierno, lejitiinamesíte -c-oxtstiliitd.ĉ  y-aTré- 
gladas en todo al deteíclvo iinleiwiCiÍQnal.í,-íie 'órden del Con­
greso .lo comunicamos a ié p*ra gue asíalo tBiiga-eiUendi* 
do el Vice jaejideute de U .Repúblicit, y-fines .copft^iiient^.—  
Dios guarde « "tJ.'S .—.Ban«e¿ ÍW Íí jw , Dipulatio s^reUtip,«3 r 
Patcuai de CosfiÜo, Difitttado.seorelwiQ.

República Pee-uafta,.-~Minifltfio fie  ^«íacioiivr 
PaíiSCSO de Gofderuo Xii ia  .cqprtoí í k  X ívip  i  
1 8 2 :.^  8 .»

.Setior.—E l a,bjje ifimado MinUtrojác Relaciones E{te« 
rifpr.-s.trene la honra de anunciar al .^eSor GhaujiieRe 
qire se halla aitteiiíad-o »u Gobiemo ,paoi recibirle en su ca-- 
racter público, bajo la iodi^nittbJeoondicion que presentará 

;8U patente de Cónsul 'ó .Inspector del oomercio fie su rtacion 
ien í̂l -Peffi, eón las foiTwsíidaiiee-usadas «n todas las naciones, 
conforme al derecho deieflt«s,«n el ^rtaii\o perentorio de diez me­
ses.-cortidas-desde la fecha..En su cpstsocuenc^, e¡6t'Qor “Chau- 
melts podrá presentar al autbacripte .«ujiaietite Al >dia que gus- 

ftare, a las once-de ta ina'Mna, a &ii.¿:-e«|íedirle el correspon- 
dieole rsecuaíur, bajo las condiciones insitmadas.Eríftfraáctifto -taUda al Scllot ChauiacUe cfreciendol*
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2
iw» diatlngüidas congiderncíonéi. —íVaucísco Ja^tir Murialegut.- 
Señor Chaumette des Fosees.

Doíf MANÜSL SALA2 in  T VAQUIJAHO, rícC'PRESIDENTE DE’LA 
REPUBLICA PERUANA ¿C. 4>C. &C.

. IlaLiendo resuello ei Congreso Constiuijeoie, por consi- 
deracjooes políticas qne el Señor Joan Baotista GabrieUma- 
dpo Chaumette des Fosses sea reconocido por Inspector jene- 
ral del comercio francés en el Perú, con la precisa calidad 
que, dentro del plazo que crea conveniente el Ejecutivo fcñA. 
larle, presentará >u patente arreglada al uso yformulidades es- 
fablecidas en todas fus iiaoione^ respecto a no conformarse a 
eilas, la ’qiie ha manifestado: he \-eiiido en preíljaileel térmi­
no de diez meses ccmtados desde esta fecha para que lo ve­
rifique, y reconocerle en su carácter público bajo la calidad 
'■minciada. Y ordeno y marido a todas las umoririades de la 
República le reconozcan en calidad de tal Inspector, para que 
pueda tjertter libremente las funciones de su cargo, y gtiZar 
todos los piivilejios, prerrogrtivas y derechos que le correspoir- 
den confoi-me a la ley de las naciones. Kl ministro de tM a- 
do en el lleparfamctito de •Gobierrro y Ueluvhmes Esieriores 
qiKda circargado de la ejecución de este decrao, y de man­
darlo rqrstrar donde convenga.—Dado, firmarte, y selladn en 
i‘l l'aleciu dei Gobierno en Lima a 18 de julio de 1827. -
8.® ^Manuel Saiatnr.—Pur éfden de S. E __ El .Mmistro'de
Gobierno y  Relaciones Esteriores, Francisco Ja t ie r  Mariatfgui.

M IN IST E R IO  DE ESTA DO  EN LOS DEPARTAM ENTOS 
üB Guerra t M ariNa.

Ri'íon xlt Ini Canlidadts qut hancrogíido pata ti nprc':- 
ÍO riff <« Frirgata tM Ksítido Presidente/os cn-rpns d il  rj-rcilo 
m cional, je fe s  y secciones det mmo niiWrzr reüdtnt’ís en la  Ta- 
¡J'tál de ’/a  Repahlicn que ret/fte/te, eulntados por el Sr. Coro­
nel conianáiiiiic jeneru í de arlilltria D . l it fa c l Jim ena.
’ MIVÍSTERIO DE OCERaA. ,

Oficial maydr Coionel graduado de infantería de cjcrctio
I). Jo s6 Mercedes Castañeda,....................................  Jy

Idem 'I P Sar/ento mayor id. id. I). José M ontes.. lo 
. Idem 3 ?  Cnjntan id. id. D. Ambrosio B cianzu s.. 4

Idem Archivei'O id. id»’ id. D Joaé Uribe............ 4
I^om de Rai'tes, Teniente id. id. D. Juan O onayres.. 4
AinanuensesubRlterno id. id. D. Manuel Martinez............ 4
Id . id. id. id .^ .  Juan Sauri............................... .. 4
, SíSorej Jen erates. •

D . José Rivadeyiiera.............................................................. jOQ
D. Domingo Oi ué,. ........................ .....................  jog,
i) .  Juan l'arüo Ue Zc..i-. . . ..........................................

.̂̂ T.̂ Do .NLiviR N acional.
Señár jenerui J .  D. Eranci^fo de Paula Otero...............  loO

Prim eros Jyudanles.
D. José*Mervdosa....................... .. ................. .. ......................  26
V . Joaquín Tagle. . . . . . . . . .  ................... 23
D. Pedro José Cornejo.................................... ..................... 25

Segundos jlyudanies.
D. M#nnel P o r r a s . . . , , ........... ............................................. 20
D  Auscimo Quiroz.'.................. .. g j

Adjuníóí.
D Manuel Milán • . . . ,  .................. .... ...................... ........ 10
D. Manuel González......... ............................................. .. jQ
D. Maiiíiel Espinosa............. .................................................  iq
D. MriDUel Carrasco..........................................   JO
D . Antonio í ’árcdes............. ...........................................   Q

Amanuenseí,'
D . Mariano .Zamora..................................................   6
D. KaihoS L ir r e a . ............................................     4
D. José Manuel Crfevas.........................................     6
Teniente coronel. D. Martin H e r r e r o . , ¡7

D ivisión ds L a G uardIa. •
S'r. jeneral de brigada comandante jeneral D. Manuel

MárfineZ de A p a ' r i c i o . ............................... ..  jqq
Estado mayor divUionat.

Sr. Coronel D. Pedro Berm udvz.................... 50
Capitán D. Juan Mendiburu.................. ................ .. 20
Teniente D. Toribio Belesmoro.............  15

D ivisión de la G uardia.
Primer balallort -/lyacucho.

Sr. Coronel D. Francisco Juiienes..................  25
Sárjenlo mayor D. Francisco Galves,............................... go
Tres capitanes a }5 pesos........... ............................ .. 45
Once tenientes a 10 pesos............................. ..n o
Odio subtenientes a 8 p e s o s . . . ...............................

D ivisión de la Guardia,
Srgnndn batallón Ayacucho.

Cnmandante D. Juan Iru zu sta ................................. ..  «o
Sárjenlo rrayor D. Benito Aldonayque. 24
T ies capitanes a 16 p e s o s ^   ̂| [ .g  
Nueve tenientes a 11 pesos 4 r e a le s . , . . . ’,/ , * , ' ) ] ] *  103 4
Siete subtenientes a 9 pesos 4 r e a le s , . , ............... ] ] " *  66 4

Húsares de Junin ,
Dos comandantes, ............ ....  g j

Cinco capitanes. . , , ,  75
Nueve tenientes. * .................. ..  81
Ocho alferes.......................... ................................. .. . . . . . .  36
Un cirujano de segunda c l a s e . . . ' , . . , . ................  7

C u er po  d e  A r t il l e r ía .
Sr. co/onci comandante D. Rafael Jimena......................  30
Sr. coronel graduado comandante de !a brigada í).

Manuel I ĵoreiias...................................., .......................... 34
Saijenlo mayor U. José Antonio Burrcnechea...............20
La clase de capitanes.......................  33
La clase de tenientes.............................................   48
La dase de subtenientes. .....................................................  23
Comisario O. José Rueda. .....................................................  20
Sub-Direcior de la fabtica de polvera D. Sinron de la

llosa . . . V . . ................................ ................. * , • . 0̂
Demás empleados do cuenta y  razón....................  24
Obreros de los eslableciniientos............................................. 48

Resguardo tnil'dar.
Sr. coronel comandante Jeneral D. Mariano Armaza. . 50
Dos capitanea a ?0 pe?os................. ... ....................  , . , . 20
Cinco Tenienlca a 6  pesos...........................  30
Tres subtetiicnlcs a 6 pesos.................. i < j  1 1 í j » í®

Intendencia y Cvrnisaritt del Ejércitos 
Sr. Intendente 1). Manuel tiel Burgo, , » , , , , j  > , 10© 
Oficial mayor D. Nicolás González. , 1  , 17
Sr. Comisario ordenador D. José Antoijii» Henrique». 30 
Oficial I 9  tenwiite coronel graduado D. José Brevo

de Rueda,. 17
Demás empleados de te Comisaria, l4

T o t a l . . , » , . . .  2,282.

P A R T E  NO OFICIAL,
¡.m 'F .R lO R .

C O N G R EíiÜ .
Sus trabajos por te felicidad de la República van desen­

volviéndose con feliz suceso. Después de haberle dado un go’ 

bienio permanente, y trazado U e f̂eia de atribuciones a que 
este por ahora debe circunsciibirset después de haber remo­

vido loa embarazos que pudieran entorpecer la adraitnatracian y 
el jiro delosDegocíoa públicos; Varias reclamaciones individuas 
peticiones y solicitudes que han elevado muchos ciudadanos ya de­
seosos de las¡mejoras de su patiia, ya poco coi.fünnes con la justi­

cia que obtuvieran de te? juzgados designados por la lev; se ha 
ocupado el Congreso en las sesiones de! 16 y 17 del corriente 
de la forma de gobierno que ha de aer base de la Con», 
tilucion de la República. íln el curso de! debate hemos ob- 
servado con gran satisfacción la libertad con que loa Uepre- i 

sentantes han opinado sobre las indicaciones propuesta» por te ' 
Comisión de ¿íegocios Constitucionales, el vigor con que han 
raciocinado, te jusleza, claridad, circunspección y madurez con 

que han querido deliberar sobre una cuestión, en que se resuel­
ve 'el problema de la felicidad social, que es dado aspirar a 
cada pueblo. La comisión ha propuesto que d  gobierno dei Perú 

sea popular representativo tm lra l, y que este sea el principio 
jeneral de que debeh derivarse loa artículos constitucionales que 
regientes relaciones y derecho» del ejecutivo con los demás 
poderes conslitucíonaies. Ninguno de los reprcBentanle» se apu­
so abiertamente a esta proposición, empero se mandó vol­

verá te Comisión para que la presentase al Congreso apoya­
da con el informe en que manifieste los motivos, datos, y ' 
razones que tuvo presentes para decidirse por esU forma de 
Gobierno. Este es el estado de la discucion mas importante y vital 

a República; y que no p eerem os de vista, hasta que llegue, 
a sancionarse por el Congreso.

Lo» pueblos haa recibido con estraordinario regocijo Is 
nueva de su instAcion y han prestado el juramento de 

obediencia a sus resoluciones con te firme confianza de 
ver en ellas los baluartes de su libertad, y el manantial de 
su engrandecimiento y prosperidad. No ha sido su gozo 
menos ecsaltado por el nombramiento del Presidente y Vice- 
Presidente de la República. E! nombre del Gran Mariscal La 

Mar, que ningún peruano es capaz de pronunciar sin traer a
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la  memoria ias eminentes vírtiideii, que distinguen a este 

tencmeiito, y la honrsdet firmeza y patiiotismo del ciudada­
no llamado legalmemc a remplazarle son las garantías de una 

admmi&traCTOn pura y  recta, y uúesCratí del acieito de dali- 
Iteraciones del Congreso.

CUZCO.
SO L IV IA .

{Del Soi dei Curro)
(/unl sea e) concepto, que se merece de loa- suyos. Boli- 

ViH, parece int^icarlo el sigiiiente raigo de uno de ellos—
. (í3" Insugjdü por los pr.ocedimieritos.cvimináles que ejt rcian 

)os mniiJaurías ea los desginciados pueUos, ambkcíoué a ia gran­
de sali'faction de acallar los ¡eniidus de mis compatriotas , y 
levaiuarlos de la clase humiliadH a que los lian reilucido con 
la Opresión, atacando su  ̂derechos los mas imprescriptibles. i<yii 
e>te gohiertio ílejitimo no han tenido.parte nJgnna loa pueblos; 
por el contrario los yotos constantes son por subslraherse de la 
ttraiiía: las elecciones populares han sido sofocadas por las ha- 
yónelas: su impudencia la. han llevado hasta el estremb de po> 
Her f-uardias en .loa sitio? de votación y lugares públicos; han 
dado urden de reclulaje para que desaparezcan los que coo- 
aervaban sentimientos liberales, amcnaz.iiidü y castigando a los 
que manifestaban carácter, como lo verifuaron en Chut|OÍsaca 
con las personas recomendables dei prosbftnro Tcilez y ciuda­
dano Santos, por lenei iníliijo y querer elejir comitentes libe­
rales. Al primero lo espatriaron, y al segundo le ofrccierorj 
el suplicio y le obligaron a un profundo silencio. En Poto» 
sí dieron la pena de tortura al denominado Azuela por el mis- 
mtr'jirincipio, y lo inutilizaron para manejo alguno. La coac­
ción fue jencral en todos los departamentos para nombrar di­
putados serviles; lo hni conseguido en aloima paite y hanfor- 
rnaJo la facción abyecta apoyada en la fueizt para que ■sur­
ten efecto sus criminales desig.iius. La triste esperiencia nos 
«Ir-muestra que los anei.antes abusan de los poderos de sus co- 
initL-ntes. ¡ Ojala los pueblos se valiesen siempre de individuos 
TÍrtuosos que huyen de la rastrera manía de rodear a los man­
datarios! ; •
r Estos son los fundamentos y las bases del gobierno; titu* 
]ac^ ju sto  y lejítimo; y estos mi.̂ mos son los que me obliga  ̂
iron a querer derrocar la hidra feroz de la tiranía que devas­
ta eios infortunados países que se hallan reducidos casi a la 
desalación con 18 años de constaiite resistencia a los déspotas, 
y con el enorme peso de imposiciones que le sojuzga. Ellos 
han perdido todos sus haberes y mejores ciodadanus que han 
regailo con s,i saiiqre el territorio del Alto-Perú en loscam- 
pos y cadalzos. Ellos han sido los últimos «n la emancipacioa 
para de nuevo ser colónos. Mejor habría sido no ser el pri­
mer pueblo que invitase a la sagrada insurrección que asi ha- 
bria conservado algunas faculUdes y recursos para arrojar de 
BU seno a los usurpadores de sus derechos.

Esta redacción hará conocer que la senda por donde cons­
tantemente he marchado ha sido el odio a los tiranos.

Los editores del Condor no tienen como a^ n ar hechos 
tan notorios, a no ser que se valgan de insultos’̂ y petulancia 
a que están acostumbrodos. Se avergozarán, si tienen pundo­
nor, de las calumnias con que me han herido suscitando espe­
cies faLas y eseg-iirando sucesos contrarios. Apelo a los pue­
blos que me vieron nacer; ellos graduarán mis procedimientos, 
felizmente están esentos de. hallarse envueltos en la criminal 
conducta de loa cuatro facciosos, y no desagradecerán servw ' 
cios que he hecho, y que con graadíjimo placer me ofrezco 
a iumolarme en las aras de. la libertad.

Este sentimiento lo acreditaré con respecto a todos loa 
pueblos libres,-y al-Perú que ha tenido la dicha de libertarse 
del yugo que gravitaba sobre el. Todos los humanistas del 
UDÍTerso elojiarán a sus autores y sus descendientes levautarán 
estátuas a su memoria, pues han sabido restaurar los sacro- 
lantos derechos del hombre que se bailaban usurpados. ¡ 0_a- 
la se estienJa BU influencia ácia sus desgraciados hermanos, para 
que arrojen también de su territorio a U domloacion encubierta 
con el hermoso velo de la libertad y felicidad!

N O T A B L E .
Se  sabe por noticias fidedignas de Chuquisaca que el Sr. 

Barra canónigo de dicha ciudad a qwien no obsiaiite de haber 
sido majistral de la Paz no se le permitió regresara este des­
tino, ha muerto repentinamente. Lo mismo ha sucedido con el 
coronel Vega, siendo áqibos muy conocidos por aus opiniones 
liberales, y  adictos a) republicankmo, y es ¿osa bastante rara 
que estos dos sujetos hayan muerto de un <>ropio modo y casi 
a  un mismo tiempo.

EST E R IO R .REPUBLICA ARJENTINA.
SALTA.

Por una proclama que hemos visto de del capitán je- 
neral V Gobernador D. José Ignacio Gorriti debía reunirre la re­
presentación de la ptoviucia el U  del pasado para aceptar o,

É

desechar la constitución presentada a los pueblos por el Con« 
greso jenerai.

E U R O P . ‘I.

ESPAÑA.
Partí F th r e ro i  Se nos ha enviado J e  Madrid U circu» 

lar siguiente i
.Vfíit'ííerii» de Guerra, Enera 13.

,, Con esta tedia digo aJ inspector jencral de de los Vo« 
luntaiíos realistas del reino, y a los capitanes jenerales de Jas 
provincias, jo siguiente: , ^
, “  Exemo. St-nor=La situación de nuestras estensas fronte­
ras con Portugal inmeciiaiamemc vecinas al teatro de lasdi- 
Gen;ioncs «ivilps que por desgracia se han suscitado en aquel 
país desde que murió el rey Juan VI, de respetable y paci­
fica meniui'ia, ha llamado Reriameiite la atención del rey nuea« 
tro_ Bobunuio, 8 . M ., firmemeníe reauello a preservar su reino 
de lotlu lo que pudiera esponerlo a algún ataque, ó poner en 
)>eligro, su propia scguiid.sd—la dignidad y la independencia da 
su corona—el . orden fundamental y lejitiuio de su monatquÍB, 
ó tender a-m aucharci honor español; ha estimado convcuien- 
le dictar las medidas internas mas a proposito para lograr un 
fm tan importante y que constituye los grandes intereses de 
su sobrrania en el gobierno que la divina''providencia ha eu«
,cargado a sq paternal cuidado. Conforme a sus soberanas io ' 
tenciones han sido ya reforzados ios principales puntos mili* 
taies de la fronter.1 , enviando allí las guarniciones necesarias, 
organizando de un modo uniforme todo lo que se requiere para 
su defensa y dando a aquellas guarnicioDea el ausilio indispen­
sable de un cuerpo de observación situado en nuestra linea in­
terior dcl Tejo 3 las órdenes del teniente jeiieral don Pedro 
.Sarsfield, el cual une en sus rangos las virtudes militares de 
las recientes campanas de fidelidad y las de una guerra de 

«eis anos,
“  El rey no contento con todas estas medidas que son ri« 

gorosauieiite necesarias y puramente preventivas y de precau- 
.cion, ha creído en su augusta previsión, que era digno de la 
franqucsui y probidad del carácter español, mandarme comunU 
car 8 V. E. aquella parte de las instrucciones dadas a los je- 
ncrales eiicaigados del mando de las fronteras, que pueda re­
ferirse a objetos de im ínteres mas jencral. Ellas son en sur- 
taiicia como siguen;—‘‘ Que en consecuencia ^  estas conside- 
raSon-JS impoifiute?, ( las que se han meiicioffido arriba, ) S. 
M. Uenu el mas vivo deseu ue mauiener las relaciones de amis­
tad , q u. k- luir-ii a BU* augustos ulUdos, y de eslabiecer su ia- 
ví,jU ,iiid.id |.or m-d os c.ipaees de uscg iiur ia eurihdüía leci- 
prtii:a : que de tod-9 vsto.s me m s .. iigu.io es i.ia i ..iiapen-uole 
como'eL de observar iina neiitnlidid, i isteiiiendose de mez­
clarse en ningún acto ó cooperarían uosiil contra L’ortugal, de 
modo que no se comprometa con aquel país ni con lu aliada 
la Inglaterra. Que permitir el que quedase en el tertitoriu es­
pañol alguna fuerza armada en actitud hostil, sena obrar de 
un modo contrarío a estos principios, y por coiisiguieiiteespo- 
ner ia dignidad y  la constante y proveí bial buena fe cfel ca­
rácter español, tan noble como elevado.’*— En fin, reprimir y 
castigar todo acto revolucionario—cualquiera empresa semejante 
que llegue a manifestarse en nuestras fronleras—protejer a es» 
tas y estar en observación del país vecino--es en substancia 
la base de las instrucciones comunicadas a los jenerales que 
alli mandan. S. M., por tanto, uniendo sus deseos a los de sus 
augustos aliados, se halla plenamente persuadido de que el me­
jor medio de producir lus beneficios de una paz solida y du­
radera, consiste precisamente en la eficacia de laa medidas d« 
precaución, las cuales asegurarán para lo futuro y garantizarán 
la tranquilidad que felizmente reina en el interior del país, po­
niéndole a cubierto de todo contajio hostil.

“ S. M. recuerda, en efecto, y no puede olvidar, que d^ 
mismo modo que la primera idea que tuvimos en España del 
establecimiento de un nuevo gobierno en Portugal, coincidió 
casi simultáneamente con las numerosas y  dianas emígradonea 
de cuerpos portugueses, y de personas de diferentes clases que 
llegaron de aquel país por distintos puntos y esciuyeron ab­
solutamente la posibilidad de toda provocación por parte d éla  
España; asi, la primer señal de las criminales tentativas que 
las innovaciones de Portugal escitaron en los ánimos de los es­
pañoles rebeldes, fué el neto por el cual dos oficiales y algu­
nos individuos sedujeron a l ió  hombres del 4 *  rejímientode 
caballería iijera a que tumultuosamente desertasen con sus .ar­
mas y caballerías al territorio portugués.

“ Los muchos documentos ecsistentes en el ministerio dernt 
cargo y en que está fundada la relación qoe S. ,\]. me ha or­
denado hacer aobie estos acontecimientos, submiiiistrarian la 
prueba mas convincente del ardor y ecsaltados a«atHnient09 de 
los soldados portugueses emigrados, los cuales ignalan , si no 
superan, a tos de sus oficíales, en una situación indubitable­
mente interesante, y en la que el fuego de la desesperacioa 
podía haberse encendido de nuevo por loa mismos medios em­
pleados para obtener un efecto contrario.

** S . M. se ve ea la doloresa necesidad de ordenar una
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4
»ljilancía. activa y rtgiirosa en las provincias fronterizas, en i3on- 
de (y^pgai'se, la]s ,ideas,y ,pom,onieacioiíes.;peligrf«a8

3'ue' tienden a fomeiifur íos proyecio's revolucionario? i  y en 
onde, como en Estremadura y .Andalucia, deben ehiptéársd 

• tuertes medidas lepresivaa porque están espiiestes a la doble 
intíueitvia de las maquinaciones que podrían fraguarse en Por* 
tugal 6 en Jibrallar en cu^d sitio se organizó, y de donde sa> 

áqimla Banda de t'ebelde», que fué' destruida casi ‘ af mo­
mento de desembarcar en Tarifa, Almeira, y Giiárdamar.

“  En consecuencia de estas ciVc'unsianctás, la especie de ten- 
ifenciá ' acia we estado' de mera Kostilidad, q̂ íié loa' cambio? 
éfectiiadoé en Po'rtugfd pdedati haber producido, ocupa' Feria'y 
consiantemeiiic la atención d < ^ . M. ron la mira de e.sfl)rziir- 
íé  éii impedir los resultaíjoi,'cuya posibilidad aé'áso no pudría 
ídr destraida suficientemente por la ocuparion' de' «Igunos plin­
tos.de PoVlujpii poi las tropas inglesas—piir aquetlas tropas 

pertenecen a urt soberano tan m«gnanímo,y a una nación 
tpip-eií IpdilB todaviu reílbhie participaron' de los peligro^ y 
de la t¿{p>ift 'dél pueblo español, combatiendo una usurpación 
fau VidTerit̂  -cbinó ileiltíms. ‘ .

“ S. M. hn previsto igiíalmenté las e'-oifaciones estraordir 
narias que ecsijen tales' medidas, en un •nlcmtertio" ért que rtif-

E'lica sus cuidados para reducir los gá«joa público».y mp|Of!)+ 
i adífiinistracjou.— Pero si bien há creido cunvoníente órdé- 

¿ar qué éttos g'8*i08 se íirniiena lo esiri. {ámeme neceRario', 
fiámbidii es su voliíntád el que .sé ii-tlga preséiite este sfiara- 
rfo principio,' qúe lodB debe ceder al hdiioí- de la mmianiiua 
j ;  :»■ lá obligación de conséi var los ienliinieltlos de ftdoliduil y 
4 e  orguilu Castellano,, porque después db lai priirbui ipie 
liemos da(io\é(i los iíltjmos tiempos, de nudstrá' resls'tpucia & 
ílferéíilés listirpeciondi' y a empresa» revolllctonarias; aijpilaru 
áiin ^ b f deibóstrar «jüé'haria la Rspsfta, si, ló'q\ie pué.lé'.•» 
^ra7»é,- lle^fremíJs a' uii aprieto sé.nejHhít—que h:uiá ion ’ la 
Tylnñtí»\í dé Sa til irwue de i\í ^erHIo, y  dori la ré*<'rva 
áé  un. pjuébló {Vacieiitéj ^ehieveTarité. ivlilfo-n; y 'trtó(iarqni>lu',

3ua debe toda su gloria militar en e«ios úliimoa iieihi’bi h ]* 
nspira.ciqn dé «u amor filial por-lá'áil|íriti;t pprs'oflá a.i'nile»- 

tro'ré’ber.íntf y  pol- só dinaatia. V ea'prec'ittirtiébtp é'ti P‘Tás vlK 
titees ,afe| Jiueblo-español,'domo S  .11'. 16 abclülii llfei.a^dé íW- 
ftlfuccíon; en donde enc'uenfra Kóy lá bálábt'Vdy Irl It^ilhil'liía 
lip pódere'sb-’ .apbyó-* c'omr» ln« ii rupciPneS dél poti^r rSvoliifeld- 
líario ‘ ! 7-=-Do orden de S. M. dirijo á V. E. lil pterieldé‘ctS- 
fttunicucidn, debiendo anatítr que es su vóliiittad, como esp|t 
aalmeiiie lo i'||oiniendo a V. E., recurrir A la cóh<ei'Tai¿r>á 
•áel orden y Irauqiylidad inierioresí a lo-* voluntarlo? rfeali^as' 
eoyor íeniimieiiioj monárquicos y adhedon a su real pét>ona 
fa  inspiran lá mas gcande confianza.— '"Zamhrano."*

IN G L A T E R R A .
£ í« tír« , enero 13.— Liis p«iielc» de P.iris que hamos 

rteibideJ  ̂ liespuéé' de nuéstio' último número, rontieiiert noti­
cias Siiinainénte imeresaniés de R'pnOa v Prrtu?al,

. t o  q'ué fija e'h pnmet Jugar nué'sl.a a'iSncion es el de­
cantado' “ inanirieslq” de Fern'amlo, el ruí! «e ha converudo 
en uni' nieta crrciilar dirijida en nombre rt*'! rey. pur el miuis- 
Irn ije guerra', íJ.irnlfraMó, al inspector jenural ,le los vulnutli'i 
tíos-réaiísus, y  i» loa'éapifinés.jénériiles de lás provini-iái.

Eaiamps un 'ttoqó'piéruK^b's' ert ÓWTun a lo q!ie’ rtef*,mo  ̂
•ju^ar’dé estc'dbcíirfiéntó'.'l^ói. párecV TÍifé; ó ha' sido escrito 
con una- ol>t*u-ridad és'iüdiá'tfV, 6‘ s.V aúTór e» At iio.a iusufi'.'

BÍri^lli»^ Si por ííiiá 'pár*e »e «Fegurá en el mi desfo 
-^hemerite de ̂ riraixTo db manfenér rélaemnes sini«to«»> cotí 
r^'tu'giif y su atiárfa tá. 1 ((•lálerni'j por ¿ira, latí tríi-dvd  ̂ qbe 
allí mismo' se' r^ebrttiendan y  fh invocación qúe se h»cp a (ns 
dirtiídéí miliiftivs', asi como al Orgullo nni-'inn l̂ (te Eiquifra, ih- 
íic»  que ie tiené'n, mira? rtel (bdo dif.-retiies. Clam e» qiie no 
«r«|iz»riairiüs 'can igual c'eto -y «o'spm hsS el létiguaie rfr> un 
documento ojitial qué errianase de alyo'n otro gntuerrro Ó de 
Wgim otfO sintierBftcl; rhns la esperie-ói» de lo fhsadn se-ia 
^rd ida lbsllino>'iiménfe 'si no no« hubie»e enseñado a ártmítlr 
'non cautela luí proiesia's y seg.indáde» aun mas íolemn<-e de 
uno-, que como Fei'tiHtido hi acreditado profesar la inSc«ima de 
que BUS. comprometiirlientb» .ot,ligan h lodos'méuM a el.

Con réspécio a la Rspáfi.. Tá regli de. conducta en lo 
aucetsivo póf medi'o' de ta cuat puede saiiífiCer de una r<i Us 
jwftas' e^uralizíis dy Inglaterra—todo, en fin. lo que e«fa ha 
reqoeridb de elfe, é» liiripre y inani-fie.ia Q..e reronor a »] 
goBiei^o dtf Porliigal en tenhinos sati-firtorm» a 'esta nUcion 
y  se abstertgvi 6íp«ri fi.in  de tdHa máquimcion orne licn-t» a fo- 
reentae á.to»: portugueses rebelde*! y nada om» ‘telicmjs que 
pedirle. Alus, deben durse pniebss pletiás de h'abeNe hecho 
e»fas «osa»'-y tto‘ doclarHcione» falaces de Un de»eo sincero de 
de baoerlaíj p6es sieiHo tbn fácil sii ejecución,'no hay duda 
de qve el mero h^ho de Ifáblar de ellas y no llevartasTa efecto 
yiei« a ^ r p o r  *i mfetrtb utj jóato motivo' de desconffauza. Es 
tam bién cierto- qhe "é mtídida que mes Se dilate la efecürion, 
n&yor--debe ser, n%ce>iírrámeme, el receló. En ss^mtos privai 
dos, miestra descoBfian»-por iin'ho'bürts ¿rece en proporción 
que el M empea'a en évá-dir'cbn prétestds repetidoa el Heno de 
una Obligación, cuya jimicia 'h'a recbnocido, y para cuyocum- 
|»|,mienla..le hímbs báctto y«r que- lierte- lós  ̂ é  Capa­
cidad suDciente*. ^

S . .M. católica habla en la ciicular que tenemos a la 
vista, con una gravedad la mas notable del honor castellano 
J  ue la ‘ íianqueza e integiidad del carácter español.”  Seria

LIMA: IMPRENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ,

,  Puede ¿ocurrir a Algjjao .dé, .miestros lectores' la oVso;^' 
vacic^'dV' q 'ié ’sT fas inléncioñós de’ Ferna'mlo'son tan" cíáct;^ 
mente confirmes a los desoís de Francíá'd In l̂areTTií, é# 
m> que la primera insista err tacar de Españ» sus tropas sui­
zas; pues regiin las últimas-'rtóticiaé’ hin emprziijo ya esta? a 
retirarse. Dicha circnnstaifci l aurKjne enigmática bajo uti pim­
ío de vista, es por .enva' paité líiuy'sífJiilfictoiia, porque esta 
él lioB prueHn prói'.ticu de fa sinceridad y bú»n* cdli que 
el gobierno francés .ha cpoporádo coú ¿l'nucj-trif af pwlitcir áá 
los consejos d- Rsuafla un cambiamiento’ que garsiiWEif 
quilidad futura.—CoUiifT, -t

V A R IE nA D E S.
(D d  Crnuliielor tié

;No» sedA cosvF:SfE,NTE vASiAS a'í'ESTrt.V ie fK it*  riéifó -'
ElFTll'lfO?

foóladn dt ia  ifié iea tio n .f ^ ,
Ha 'romeirz'ido a ajitarsé én uit papef ptírbfíco' (W í?#t 

rácas la cués'ion de si 'e#'más'ConV^múifté a luiestM í'Aíttí ter* 
ritorin un gobierno fsdefafiro ,p/e el'sfsteirii r'cDtráf ijué té^' 
neinou adoptado. Vumós tnmbii'tí a pres'én'Wt rnié-traí ¡jíópíáí 
rdíecmniie», no con la presuiísion dé éccHrfr, stnrf con fé jm'-s 
perauz.i de emuefiar én Ib lucha a plomas in«s itu«,tr#.lau} 
ta que se pn-soiite ta'vpr.la.f de imd rnanéri ifii torio»d, qu® 
la ojjinion públir» ge dei'ida p.>r elf.f, y que tud .« lA My'.rlHi 
temos uÍj homenáje «n^nim'!.''L^o- dft rlnsirtro? 
de pártMo; el necirt brfnfio'dé Id' iti'filiMlufítf; nfé'Í atibtr.tó 
fin|.eno de doomflizsi', A ijó  tádá sfttirjf, Nsbltáí tf p.rététíí 
sionel llerrltoriutes: qi>*> «ólo ge etísartiiue tá rso-rá dd GidotS- 
hiu, y qde a é»fi erícantadflr'á vdt, pnntb "fe féi'niurr dél fi¿i 
hitmite det OrinOro, deí moradoV dé loa Andét, y dtil (jiíA vü 
ve a lar oriH.is ifef Pacífico,'Callen toÜ>ÍT, l<rt inieréM-» rndivfJ 
duáles. Itmfqiw estos seaii los de nlit ei iÁid, dé sna próviii  ̂
cisj ft de no deptframento,' ’et bi“n de mióslrít ma li'e coman 
debe reunir tw vo»o»i drtodos »u» hijoá. tístdA cbi! traijra dtv 
tributo su continjciite de ideas y de razone»; púlifensfc t«* 
dtfs «n U btlabíá de !a inipartialidád; f 'e l  -Juicid so ló 'y  la 
•ábid'irfa decidan. *

 ̂ Yo nq íc  porque fatátids'd funeSlá ¿ómeniamo» «iema 
pre por donde debiéramos stabit'. Rn diciembre de 1819 s« 
acordó por la priiner.i fez la ley creaiiori dé Colombia, tfes- 
de entóiires se anunció a los pueblos on c'on'gresu jenéf»! 
pira el año de I 8-Jl, en que aquolla ley üiibi-i de ser vatifii 
ca-ta. V hibia de o'rgaiiizurse la f»rm» del gobierno cidmnbi»- 
no. H»»ta mayo' de l l ? !  no »e reunió aquella asámbíéa ron? 
vncada fon a i ) y medio dé ahiicipatííofi; Kii ertb eapncfosp 
intervalo qbé h'iM efebido alf'tarse fodr.» lo» sastima* d¿ 
gobierno, y ttw fovma* más apfi.'able? a Columbi.i'. La» plu': 
mas de todos los efflri’WrUs h'tn dfebilo iliitfiinar a su» f-pre? 
sentantes, y trá^wnirlw tás rtéffHsidadesr, lóv Votó» de lov pue- 
bh>». Pero nádÍB IVaMó éntóhe* de féd'éravio’ii. Se  h'ibhfW 
tal vyz aiiedreado ad que hiibip»é orOjineMÓ unu Vmina', u I'a 
que fih'uni'xtt sp'atribuía la pénhda de la-Nu.'Va-Gia'dadá én' 

Todo» los papéíi»' hatian altos eloiiOi del 'líleirfu (ft; «a 
gobierna único. L i  ctmítiiifcion saitdona.lá e« G-.iaymia 
l«do« lo» repreéent.antrt (le VeurzíndT, ñtfetufúA l<« de 
cas, se .nnndaba ponér en ejéciícmn p(ír ida .fe ■■pií»ua'o', 'v se 
ofie.-m .lOÍno un prt^ecfo al coogreÜO dé <?Ób.iriÍi'r'«'. •Péro.órífá 
pr(uyeito! vatictona.lo nada inéiro? .'i.'ié fKyr toda !a diputirrufn 
de un vasio pueblo, qué ya háhia ftirmíidó imn úiut-ion díuufc 
d  «no de 1810, -y que tferriá uft mírtf* 'értineiúc rn lá cuuai 
de la libért.id. ¿'Se diuBieva piA'íslfó eh'áqiM  tk'tnpo qué ajié'- 
ni.s =c hubiese acépt.údo aqmd proycirffr, ‘cbTi solo á1wiriis‘-ito'- 
dili.;..rioi(e9' favorabl..» lodli» a la libértmX'se \iilirve aiidnién-- 

** «¡''á contrario a th Vühiutad, ti>ru‘enien.iii y ÍFfici'. 
dad dfl mismo pueblo, ruycA reprrte.itai.tes 1„ h ibian pntise^ 
Mnnrfnado por sí jolo»? &n erubargo, esté eS'e! ctisó preseirte. 
«leu es que debemos hacer la jif.lrei», cb -aeftr,'qiíe Hn -solq 
perro hro no n  m p.iede ser nunca el órgano de ht vohmtri 
jmieral, y que c í  necesario que esu.'nosr sel.<01101. 111» porótro» 
condurfos. ‘

A^utioj diputados granmltous llevaban en su coWzon, 
el proyeetb dd feileratislIRi; idea que'Iwbran amado íieulpre, 
«aso  cbn cobrado ardor; pero i j  lubierón la dociiid.ñl de dé- 
der a razones superroré», 6 creyeron justo .y prtúcnie dejdrw 
vencer por la unanimida.l de los drputadiís -le la antigua Ve­
nezuela; era sobre tft'uniíbruridad de seniimieutos que ,'pbdia 
fevsntmw él 'edifivio de una uiiion sólida y  estable. La re­
presentación granadina ratificó, pues, U rejróWictt central, que 
le habla propuesto la reprerentacion venezolana, Si en lodo 
el tiemp<3 anterior se hubiesfe iftrnbátido alguna vez semejaute 
Idea; SI la opimon póbhda.'Se hiiblesfe manifestado opuesta a 
un sistema de concenlracion, los •representantes de Colombia 
hubieratv seguido-con gusioesta imperiosa voz; eran sobrada- 
mente rnodemdos para sob'repouerae 'a los deseos del mieblor 
temisn-demasiado ifscurrir en aignn «norme desacierto p-ara 110 
escuchar la voz jeneral: y estaban idemasíado persuadidos J é  
que eran unos meros delegados de la nación para no some­
terse a una voluntad que aparecía muy pronunciada.

{Se continiiaTá:)

Ayuntamiento de Madrid




